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 

 

CRITERIOS PARA LA EVALUACION DEL SERVICIO OFERTADO 

RUBRO 

TOTAL DE 
PUNTOS 

MÁXIMOS A 
OTORGAR 

SUBRUBRO A 
EVALUAR  Y PUNTOS 

MAXIMOS A 
OTORGAR 

ESPECIFICACION DEL CONCEPTO 

a) Capacidad del 
licitante 

20 puntos 
Recursos Humanos 

9 puntos 

Experiencia del Personal: Se solicita que el personal 
que efectuará el servicio, deberá acreditar los 
siguientes puntos: 
Currículum del personal propuesto, en el que 
acredite la experiencia con la que cuenta, así como 
copia simple de los contratos de trabajo con el 
licitante y la afiliación al seguro social por parte del 
licitante ( deberá entregar hojas del personal afiliado 
al seguro social) 

De 1 a 2 personas 1 punto 

De 3 a 5 personas  3 puntos 

Currículum: del licitante que incluya la siguiente 
información 1) manifestación de cuantos años de 
experiencia ( continuos o discontinuos) tiene en el 
ramo que nos ocupa esta licitación 2) misión, 
organización, instalaciones y recursos con los que 



 

 
 

 

cuenta 3) datos generales actualizados de sus 
principales clientes indicando a) giro de la empresa, 
b) nombre del contacto c) puesto del contacto, d) 
dirección de la empresa, e) teléfono y / o dirección 
de correo electrónico del contacto, el IMSS podrá 
verificar los datos proporcionados. 
 
Se otorgará la puntuación conforme al resultado 
comparativo cualitativo entre la información de lo 
ofertado, otorgándosele mayor puntaje al licitante 
que presente el currículum vitae que garantice las 
mejores condiciones a la convocante 

Se otorgarán 2 puntos 

Competencia o habilidad: Personal profesional 
especialista en el servicio solicitado, deberá 
presentar constancias de capacitación “DC3” 
“constancia de competencias o habilidades 
laborales” por parte de la Secretaría del Trabajo: 
 
Así como la constancia del agente capacitador 
especialista en el servicio solicitado ( DC 5 del agente 
capacitador externo). 
 

De 1 a 2 especialistas 1 punto 

De 3 a 5 especialistas 2 puntos 

De 6 a más 4 puntos   

Recursos técnicos 
económicos: 
10 puntos 

Los licitantes que acrediten con la última declaración 
fiscal anual y la última declaración fiscal provisional 
del impuesto sobre la renta (ISR) presentadas ante la 
Secretaría de hacienda y crédito Público. Se evaluará 
de la siguiente forma. 
La declaración anual deberá acreditar que el capital 
contable es equivalente hasta el 20% del total de su 
propuesta económica  
Se otorgarán 6 puntos 

Informe detallado relativo a la capacidad para 
realizar los servicios objeto de la presente licitación, 
incluyendo el domicilio de sus oficinas 
administrativas, fotografías de la misma, incluyendo 
taller de reparación, almacén, listado de maquinaria  
y equipo a utilizar para la realización del servicio, 
materiales e insumos, herramientas y 
procedimientos que empleará para la prestación del 
servicio, Catálogos y fichas técnicas del 100% de los 
equipos e insumos a utilizar en la ejecución del 
servicio 
 
 
Se otorgará la puntuación conforme al resultado 
comparativo cualitativo entre la información de lo 
ofertado, otorgándosele mayor puntaje al licitante 
que presente el informe detallado que garantice las 



 

 
 

 

mejores condiciones a la convocante 
Se otorgarán máximo 4 puntos 

Personal con 
Discapacidad 
1 punto 

Se le otorgará un punto al licitante que acredite 
contar con personal con discapacidad de 
conformidad con lo siguiente, tratándose de 
empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad en una proporción del 5% cuando 
menos de la totalidad de su planta de empleados, 
cuya antigüedad no sea inferior a 6 meses, misma 
que se comprobará con la copia del aviso de alta al 
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y una constancia que acredite que 
dichos trabajadores son trabajadores con 
discapacidad en términos de lo previsto en la 
fracción IX del artículo 2 de la Ley General de 
personas con discapacidad 

Nota: La no entrega de los documentos señalados o no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los sub-
rubros, será equivalente a cero puntos. 

b) Experiencia y 
Especialidad del Licitante 

20 Puntos 

Especialidad 
10 puntos 

Escrito en papel membretado, bajo protesta de decir 
verdad y firmado por su representante legal,  en el 
que manifieste que durante la vigencia del contrato, 
en todo momento la prestación del servicio 
observará y cumplirá de los requerimientos técnicos 
y legales  
Licencia funcionamiento la cual invariablemente 

deberá acreditar la actividad preponderante al 

servicio que se solicita. 

 
Se otorgarán los 10 puntos a quien presente los 
documentos solicitados. Si solo presenta uno o no 
presenta ninguno, se le otorgarán cero puntos en 
este subrubro. 

Experiencia del 
Licitante  
10 puntos 

Copia de  contratos (Públicos) completos con firmas 
anexos y caratulas. (Que correspondan al servicio 
solicitado). 
 Si se presentan los contratos en los términos 
solicitados por la convocante, la puntuación se 
otorgará como sigue: 
6 a 8 contratos = 10 puntos 
4 a 5 contratos = 8 puntos 
3 contratos = 6 puntos 
2 contratos = 4 puntos 
1 contrato = 2 puntos 

Nota: La no entrega de los documentos señalados o no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los sub-
rubros, será equivalente a cero puntos. 

c) Propuesta de Trabajo 10 Puntos 
Metodología y Plan 
de Trabajo 
 7 Puntos 

Descripción amplia y detallada de las rutinas del 
servicio que ofrece al IMSS para todos y cada uno de 
los servicios que se relacionan en el ANEXO 1. 
La convocante considerará la forma en la cual el 
licitante propone utilizar los recursos de que dispone  
para prestar el servicio mediante los siguientes 
aspectos: 



 

 
 

 

Metodología: 
Deberá presentar el diagrama de flujo y 
procedimientos para la prestación del servicio, el cual 
deberá ser congruente con el plan de trabajo. 
Se asignarán 4 puntos 
 
Plan de Trabajo: 
Deberá de presentar el esquema para el desarrollo 
de los servicios solicitados mismo que podrá incluir 
mejoras y mínimo debe contener lo siguiente: 
Programa de Mantenimiento: Para cada rubro, con la 
descripción de materiales y refacciones que serán 
utilizadas en el servicio.      
Se asignarán 3 puntos. 

ORGANIZACIÓN    3  
Puntos 

Organigrama: Presentar organigrama de la empresa, 
con todo el personal administrativo y técnico que 
realizará los servicios, dicho personal deberá estar 
dado de alta ante el IMSS ( se verificará la cédula de 
determinación de cuotas obrero patronales). 
En total se otorgarán 3 puntos 

Nota: La no entrega de los documentos señalados o no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los sub-
rubros, será equivalente a cero puntos. 

d) Cumplimiento de 
Contratos 

10 Puntos 
Cumplimiento    
10 Puntos 

Escrito de satisfacción del cliente en el que se 
manifieste el cumplimiento satisfactorio a las 
obligaciones contractuales. Este escrito deberá 
presentarse por cada contrato proporcionado en el 
rubro de experiencia. El escrito deberá ser original y 
deberá indicar de manera expresa el objeto de la 
contratación. El escrito deberá contener además el 
nombre del funcionario o persona que emite el 
documento, cargo, teléfono, domicilio y correo 
electrónico oficial. Por lo que podrá presentar 
documento(s) expedido(s) por el contratante de una 
antigüedad no mayor a cuatro años (las cartas 
pueden ser del mismo contratante, siempre y cuando 
hagan referencia a distintos contratos), dando 
prioridad a los contratos celebrados en el año 
próximo pasado. 

Documento en el que conste la cancelación de la 
garantía de cumplimiento (Actas finiquito, liberación 
de fianza de contrato, o lo necesario para demostrar 
el cumplimiento del mismo), deberá presentarse por 
cada contrato proporcionado en el rubro de 
experiencia. 
Si se presentan los escritos de cancelación en los 
términos solicitados por la convocante, la puntuación 
se otorgará como sigue: 
 
1 escrito =  1 punto 
2 escritos = 3 puntos 
3 escritos = 5 puntos 
4 escritos = 7 puntos 
5 o más escritos = 10 puntos 



 

 
 

 

Nota: La no entrega de los documentos señalados o no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los sub-
rubros, será equivalente a cero puntos. 

 60 puntos 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 



 

 
 

 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 



 

 
 

 



 

 
 

 

PERSONA MORAL PERSONA FÍSICA  

1. Testimonio de la escritura pública en la 
que conste el Acta Constitutiva. 

1.  Copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta 
de naturalización respectiva, expedida por la autoridad 
competente. 

2. Testimonio de la Escritura Pública de las 
facultades de representación o poder de la 
persona que suscribirá el contrato. 

2. En su caso, Testimonio de la Escritura Pública. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona que suscribirá el instrumento legal. 

4. Cédula de Identificación Fiscal. 

5. Opinión positiva y vigente en materia de Seguridad Social conforme al Acuerdo número 
ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
sesión del 26 de febrero de 2020, por medio del cual modifican la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la 
Regla Tercera de las 'Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social', aprobadas por este Órgano de Gobierno, así como última reforma realizada en sesión 
ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2023, mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, 
publicado en el DOF el 04 de mayo de 2023, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a 
las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, publicado en el DOF el día 04 de mayo de 2023. 
 

En caso de no contar con empleados deberá exhibir la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en 
Materia de Seguridad Social en la que acredite: 
 

 No tener registro patronal, 

 No tener trabajadores, o 

 Que se encuentre dado de baja. 

6.  Opinión positiva en materia de sus obligaciones fiscales conforme el artículo 32D del Código Fiscal de 
La Federación y vigente. 

7.  Opinión positiva en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos por medio de la cual 
no tiene a su cargo créditos fiscales firmes no pagados o no garantizados, conforme a la Resolución RCA-
5789-01/17 adoptada por el Consejo de Administración del INFONAVIT y vigente. 

EN CASO DE PARTICPACION CONJUNTA: CONVENIO DE PARTICIPACION CONJUNTA PROTOCOLIZADO (EN 

CASO DE QUE SE ESTÉ OBLIGADO A PROTOCOLIZAR) DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN. 

La citada documentación deberá presentarla impresa y digitalizada en una memoria USB en formato PDF, en 

archivos separados, nombrados y enumerados como se menciona en los recuadros anteriores. (NO SE RECIBE 

DOCUMENTACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO) 

La documentación remitida es absoluta responsabilidad de quien la envía y de la empresa que representa, por 
lo que de enviarse documentación falsa o apócrifa, se realizarán las acciones legales procedentes. 

En caso de no entregar la documentación citada en tiempo y forma, tiene como consecuencia la no 
formalización del contrato respectivo, por lo que en su caso, se estaría a lo dispuesto en los artículos 50 fracción 
XIII, 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 fracción IV, 109 de su 
Reglamento.  



 

 
 

 

https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

ANEXO 1 

  
        

SERVICIO: Servicio de Fumigación y Desinfestación, para el Ejercicio  2024 

UBICACIÓN DEL SERVICIO: 
  

EN UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS LA DELEGACIÓN 
TLAXCALA. 

  
        PAR- 
CLAVE 
CUCOP  

C  O  N  C  E  P  T  O 

  C  A  N  T  I  D  A  D 

TIDA 
UNIDAD 

DE MEDIDA MIN MAX 

1 
35901-
0003 

SERVICIOS  DE  FUMIGACION Y 
DESINFESTACION   

M2 14,711 m2 36,776 m2 

CONTROL DE ANTROPODOS: 

CONTROL INTEGRADO 
MEDIANTE SANEAMIENTO, 
METODOS FISIOMECANICOS Y 
QUIMICOS DE INSECTOS 
ARACNIDOS, ETC., MEDIANTE 
TRATAMIENTOS PREVENTIVOS 
Y DE CONTROL EN SITIOS 
OBSCUROS, CALIDOS, 
HUMEDOS, LUGARES DE 
REPRODUCCION, 
ALIMENTACION, REFUGIOS 
VIAS DE ACCESO, TRANSITO O 
DONDE ACOSTUMBREN  
PARARSE (MUROS, TECHOS, 
PISOS, DRENAJES, VIGAS, 
TUBERIAS, ALACENAS, 
ANAQUELES, DUCTOS EN 
AREAS EXTERIORES, POZOS 
DE VISITA, REGISTROS, ETC. 

CONTROL DE RATAS, 
RATONES Y TUZAS: 



 

 
 

 

CONTROL INTEGRADO 
MEDIANTE SANEAMIENTO, 
METODOS FISIOMECANICOS Y 
QUIMICOS. EL TRATAMIENTO 
QUIMICO SE EFECTUARA 
MEDIANTE LA COLOCACION 
DE CEBOS RODENTICIDAS 
DENTRO O AL LADO DE 
MADRIGUERAS, RINCONES, 
POCO ACCESIBLES ENTRE EL 
PISO Y PAREDES, SITIO EN 
DONDE LOS ROEDORES O SUS 
EXCRETAS HAYAN SIDO 
OBSERVADAS, AGUJEROS A 
LO LARGO DE LOS MUROS, 
ETC., EVITANDO CONTAMINAR 
ALIMENTOS, UTENSILIOS O 
SUPERFICIES QUE ESTEN EN 
CONTACTO CON ELLOS, SE 
MANTENDRA UNA DOTACION 
ININTERRUMPIDA DE CEBO 
RODENTICIDA DURANTE DOS 
O TRES SEMANAS, O HASTA 
QUE DESAPAREZCAN LOS 
SIGNOS DE INFESTACION DE 
RATAS O RATONES, EN LOS 
LUGARES DONDE LAS 
FUENTES DE AGUA SEAN DE 
DIFICIL ACCESO, SE 
COLOCARAN CEBOS LIQUIDOS 
EN RECIPIENTES NO 
METALICOS. LA COLOCACION 
DE TRAMPAS DE PEGAMENTO 
PARA RATAS Y RATONES, 
DEBERAN SER DONDE LOS 
ROEDORES DOMESTICOS 
PASARAN SOBRE LAS 
TRAMPAS CUANDO SE 
TRASLADEN A REFUGIOS Y 
SITIOS DONDE SE ALIMENTEN 
(RUTAS DE TRANSITO, CERCA 
DE MADRIGUERAS A LO 
LARGO DE MUROS, ETC.), 
EVITANDO COLGAR LAS 
TRAMPAS DONDE LA 
POSIBILIDAD DE QUE OTROS 
ANIMALES DOMESTICOS SE 
PONGAN EN CONTACTO CON 
EL PEGAMENTO. 
EN CASO DE SER NECESARIO, 
SE INSTALARÁN CAJAS 
CEBADERAS LAS CUALES SE 
COTIZARÁN POR SEPARADO.  



 

 
 

 

    

Nota:  
LOS  SERVICIOS  DE  
DESINFESTACION  TENDRAN 
COMO OBJETIVO EL CONTROL 
O REDUCIR  AL  MINIMO  LA  
POBLACION DE FAUNA NOCIVA 
EXISTENTE EN CADA UNA    DE 
LAS  UNIDADES  OBJETO  DE  
ESTA  LICITACION. LOS 
SERVICIOS  DE 
DESINFESTACION  SERA UNA 
VEZ AL MES DENTRO DEL 
PERIODO CALENDARIZADO, 
CON UNA GARANTIA  DE 
VISITAS ADICIONALES EN 
CASO DE SER NECESARIO 
ATENDIENDO  LOS  REPORTES 
GENERADOS  EN LAS 
UNIDADES POR DEFICIENCIA 
DEL SERVICIO. 
SE DEBERA MANTENER UNA 
SUPERVISION PERMANENTE 
PARA OBSERVAR EL 
COMPORTAMIENTO  DE  LA  
FAUNA Y LOS RESULTADOS 
DE LA DESINFESTACION. LOS 
TRABAJOS DEBERAN 
REALIZARSE EN DIAS Y 
HORARIOS QUE NO 
INTERFIERAN CON LOS 
SERVICIOS QUE OTORGAN EN 
LAS DIFERENTES UNIDADES, 
PREVIA COORDINACION , CON 
EL JEFE DE CONSERVACION 
DE UNIDAD Y JEFES DE 
SERVICIOS DE LA UNIDAD. 

 
TOTAL DELEGACIONAL 

M2     

X 10 MESES     
IVA     

SUBTOTAL     



 

 
 

 

INMUEBLE UNIDAD CANTIDAD 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No.1 M2 7,500.00 

HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA C/MEDICINA FAM No.8 M2 3,138.00 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR No. 2 M2 4,000.00 

U M. F. No. 5, SANTO TORIBIO XICOTZINCO  M2 286.00 

U M. F. No. 6, PANZACOLA M2 654.00 

U M. F. No.7, ZACATELCO  M2 926.00 

U M. F. No. 9, SANTA ANA CHIAUTEMPAN M2 582.00 

U M. F. No. 10, SAN PABLO APETATITLAN M2 459.00 

U M. F. No. 17, SANTA ELENA M2 199.00 

U M. F. No. 18, SANTA CRUZ M2 290.00 

U M. F. No. 19, APIZACO M2 1,293.00 

U M. F. No. 20, HUAMANTLA M2 286.00 

U M. F. No. 22, SAN PABLO DEL MONTE M2 343.00 

U M. F. No. 35, NANACAMILPA M2 230.00 

U M. F. No. 37, CALPULALPAN M2 519.00 

U M. F. No. 48, TLAXCO M2 286.00 

U M. F. No. 51, SAN LUIS TEOLOCHOLCO M2 228.00 

T O T A L     D E L E G A C I O N A L  JCU 2 M2 21,219.00 

CASA DELEGACIONAL M2 276.70 

ARCHIVO DE CONCENTRACION M2 250.00 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS CALLE 6 M2 750.00 

OFICINAS DELEGACIONALES M2 2746.35 

ALMACEN DELEGACIONAL M2 2435.00 

UNIDAD DEPORTIVA AMAXAC M2 125.00 

UNIDAD DEPORTIVA XALOZTOC M2 125.00 

ESTADIO STA CRUZ M2 1500.00 

C.S.S. TLAXCALA M2 1323.73 

C.S.S. CALPULALPAN M2 1114.00 

CECEM SAN PABLO DEL MONTE M2 299.00 

CECEM ZACATELCO M2 299.00 

CECEM HUAMANTLA M2 299.00 

CECEM EL CARMEN TEQUEXQUITLA M2 299.00 

CECEM TETLANOHCAN M2 299.00 

TEATRO M2 617.60 

CENTRO DE CAPACITACION M2 118.86 

SUBDELEGACION METROPOLITANA M2 1385.00 

OFICINA AUX. DE AFILIACION Y COBRANZA M2 350.00 

ARCHIVO DE BIENES EMBARGADOS M2 944.00 

T O T A L     D E L E G A C I O N A L    JCU No.1 M2 15,556.24 

T O T A L     D E L E G A C I O N A L M2 36,775.24 



 

 
 

 

NOTAS: 

SE DEBERAN UTILIZAR EXCLUSIVAMENTE LOS PLAGICIDAS DE LOS CUADROS ANEXOS 

  

LOS  SERVICIOS SE REALIZARAN DE ACUERDO EN LAS UNIDADES ANTES DESCRITAS 

EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS NO INCLUYE: PALOMAS, GATOS, MURCIELAGOS NI TERMITAS. 

EL PRECIO UNITARIO SERÁ POR M2 PARA DAR UN IMPORTE MENSUAL, EL CUAL SE MULTIPLICARÁ POR DIEZ PARA OBTENER EL 
IMPORTE ANUAL 



 

 
 

 

             Unidades Médico Administrativas Unidad Cantidad MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No.1 M2 7,500.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA C/MEDICINA 
FAM No.8 

M2 3,138.00 
6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA 
FAMILIAR No. 2 

M2 4,000.00 
6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 5, SANTO TORIBIO XICOTZINGO  M2 286.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 6, PANZACOLA M2 654.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No.7, ZACATELCO  M2 926.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 9, SANTA ANA CHIAUTEMPAN M2 582.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 10, SAN PABLO APETATITLAN M2 459.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 17, SANTA ELENA M2 199.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 18, SANTA CRUZ M2 290.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 19, APIZACO M2 1,293.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 20, HUAMANTLA M2 286.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 22, SAN PABLO DEL MONTE M2 343.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 35, NANACAMILPA M2 230.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 37, CALPULALPAN M2 519.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 48, TLAXCO M2 286.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

U M. F. No. 51, SAN LUIS TEOLOCHOLCO M2 228.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

CASA DELEGACIONAL M2 276.70 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

ARCHIVO DE CONCENTRACION M2 250.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS CALLE 6 M2 750.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

OFICINAS DELEGACIONALES M2 2,746.35 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

ALMACEN DELEGACIONAL M2 2,435.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

UNIDAD DEPORTIVA AMAXAC M2 125.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

INIDAD DEPORTIVA XALOZTOC M2 125.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

ESTADIO STA CRUZ M2 1,500.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

C.S.S. TLAXCALA M2 1,323.73 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

C.S.S. CALPULALPAN M2 1,114.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

CECEM SAN PABLO DEL MONTE M2 299.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

CECEM ZACATELCO M2 299.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

CECEM HUAMANTLA M2 299.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

CECEM EL CARMEN TEQUEXQUITLA M2 299.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

CECEM TETLANOHCAN M2 299.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

TEATRO M2 617.60 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

CENTRO DE CAPACITACION M2 118.86 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

SUBDELEGACION METROPOLITANA M2 1,385.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

OFICINA AUX. DE AFILIACION Y COBRANZA M2 350.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 

ARCHIVO DE BIENES EMBARGADOS M2 944.00 6-21 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 1-15 



 

 
 

 

 

  
   

  

INGREDIENTE NOMBRE FORMULACION 
CONCENTRACI

ON 
DOSIFICACION 

ACTIVO COMERCIAL       

    TALON PELLERS PELLETS 0.005% 20 A 50 g/CEBADERO 

*   BRODIFACOUM   TALON PELLERS CON BITREX   0.005% 20 A 50 g/CEBADERO 

    TALON MINIBLOQUE BLOQUE PARAFINADOS 0.005% 20 A 50 g/CEBADERO 

    TALON WAX   0.005% 20 A 40 g/CEBADERO 

  
  CONTRAC PELLETS EXTRUIDO CON 
BITREX 

PELLETS 0.005% 20 A 50 g/CEBADERO 

    CONTRAC BLOX   0.005% 20 A 56 g/CEBADERO 

    CEREAL B BLOQUE PARAFINADOS 0.005% 20 A 50 g/CEBADERO 

*   
BROMADIOLONA 

  MAKI   0.005% 20 A 50 g/CEBADERO 

    LANIRAT CEBO GRANULADO 0.005% 20 A 50 g/CEBADERO 

    CEREAL B   0.005% 20 A 50 g/CEBADERO 

    DON MATONE PASTA 0.005% 
LISTO PARA USARSE SOBRE UN 
CEBO 

CLOROFACINONA DIA-RAT PELLETS PELLETS 0.005% 10 A 15 g/CEBADERO 

  DIA-RAT POLVO DE RASTREO POLVO CONCENTRADO 0.2% LISTO PARA USARSE 

  RACUMIN CEBO GRANULADO 0.04% 50 A 100 g/CEBADERO 

**   CUMATETRALIL RECUMIN POLVO ESPARCIBLE AL 1% POLVO ESPARCIBLE 1.0% 
LISTO PARA USARSE EN 
SENDEROS 

  RACUMIN LIQUIDO LIQUIDO 0.8% 33 A 66 ml/lt 

  PCQ GRANULADO GRANULADO 0.005% 45 A 90 g/CEBADERO 

**   DIFACINONA RODENT CAKE BLOQUE PARAFINADO 0.005% 50 A 100 g/CEBADERO 

  LIQUATOX (SAL SODICA) LIQUIDO 0.106% 48 ml/lt 

* DIFETIALONA RODILON PELLETS PELLETS 0.0025% 20 A 50 g/CEBADERO 

  RACUMIN BLOCK SD BLOQUE PARAFINADO 0.0025% 20 A 50 g/CEBADERO 

FLOCOUMAIEN STORM BLOQUE PARAFINO 0.005% 20 A 50 g/CEBADERO 

  CAZA FACIL PARA RATA     
LISTO PARA USARSE EN LUGARES 
CON 

POLISOBUTANO CAZA FACIL PARA RATON 
TRAMPA CON 
PEGAMENTO 

100% 
RIESGO DE USO DE CUALQUIER 
OTRO 

(PEGAMENTO) TRAPPER PARA RATA     RODENTICIDA 

  TRAPPER PARA RATON       

   
ME COMPROMETO A UTILIZAR ESTOS 

PRODUCTOS 
*      ANTICOAGULANTES DE DOSIS UNICA O DE SEGUNDA 
GENERACION    

**     ANTICOAGULANTES DE DOSIS MULTIPLE O DE PRIMERA GENERACION 
  

   
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 



 

 
 

 

INGREDIENTE NOMBRE DILUCION 

ACTIVO COMERCIAL   

  
 

  

  
DIACAPAC 300-CS  E INGREDIENTE                                            ACTIVO 

DIASINON ENCAPSULADO 
10 A 20 ml/l 

DELTAMETRINA BIOTHRINE FLOW 10 A 20 ml/l 

CIPERMETRINA ALFADEX EC 5 A 10 ml/l 

BETACIFLUTRINA RESPONSAR SC 2 A 4 ml/l 

HIDRAMETILONA SIEGE (0.25 a 1 g/m3 

IMIDACLOPRID BLATANEX ULTRAGEL Aplicar de acuerdo a condiciones de infestación 

   

 
ME COMPROMETO A UTILIZAR ESTOS PRODUCTOS 

   

   

   

   

   

   

 
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 



 

 
 

 

JEFATURA JEFE DE CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD RESPONSABLE 

UBICACIÓN 

J. C. U. No. 01 ING.RICARDO PEREZ ARAIZA CALLE 6 No. 1710, COL. LA 
LOMA 

J. C. U. No. 02 C. JUAN CARLOS GUTIERREZ 
CAHUANTZI 

CALLE 6 No. 1710, COL. LA 
LOMA 

J. C. U. No. 03 ING. JESUS MANUEL AVILA 
HERNANDEZ 

AV. UNIVERSIDAD S/N, 
TLAXCALA, TLAX. 

J. C. U. No. 04 ING. TOMAS CAMACHO 
AGUILA 

AV. GUILLERMO VALLE No. 
115, COL. CENTRO. 

J. C. U. No. 06 ING.GERSAIN RAMIREZ 
ATRIANO 

AV. VENUSTIANO CARRANZA 
ESQ. CENTENARIO, APIZACO, 

TLAXCALA. 

ANEXO 
TÉCNICO-TERMINOS Y CONDICIONES.docx



 

 
 

 

    

  
     

FECHA 

NOMBRE DEL LICITANTE   
 

DÍA MES AÑO 

DOMICILIO   
 

      

    
   

  

RFC   
 

MIPYME (SI/NO)   

  
       

  

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS 

      

  
       

  

El servicio propuesto, se apega justa, exacta y cabalmente a lo solicitado en el Anexo 1 (uno) de la invitación de Adjudicación Directa No. ____________________ 

           

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

                

                

                

  
     

SUBTOTAL     

  
     

I.V.A.     

  
     

TOTAL     

  
       

  
EXPRESAR EN LETRA EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

  
       

  

    Nombre y firma del representante legal de la empresa     



 

  

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como 
que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi representada y para suscribir las proposiciones en la 
presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
Asimismo, señalo para recibir y oír  notificaciones el número telefónico, dirección y correo electrónico, señalados en este 
escrito. 
 
No. de la Adjudicación Directa:__________________________. 
 

Registro Federal de Contribuyentes:                                      
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
Pertenece al sector de las MIPYMES: Sí ( ) No ( ) Micro ( ) Pequeña ( ) Mediana ( ) 
 

 

Nombre del apoderado o representante y RFC. 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 

Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito 
con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que 
se generen. 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario 
(Nombre y firma) 



 

  

 

 

 



 

  



 

  



 

  

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 

 

 



 

  

 

 

 



 

  



 

  

 



 

  

 



 

  

Modelo Prestación 
Servicios 2024 F.docx



 

  

 

FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

(Afianzadora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo la "Afianzadora". 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________. (especificar si fue Procedimiento de Licitación Pública, Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa, y el número de éste) 

Beneficiaria: 

__________________________ (Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): _______________. (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: _____________________________. (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar 
el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción 
II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

 



 

  

 

 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado 
en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es ____________________ (con 
número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor 
del "Contrato". 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el ___% de  
 
 
dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento 
modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la 
obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva 
el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, 
la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y 
cuando en el “Contrato” se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, 
la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente 
que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del “Contrato” garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 

La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, 
por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a 
petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos 
por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo 
de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora"  por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 



 

  

 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun 
cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, 
salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta 
en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en 
sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo 
o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos 
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, 
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta 
de disposición expresa el Código Civil Federal.  

 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 

 



 

  

FORMATO. FIANZA DE VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS  

 

(Afianzadora) 

Denominación social: ___________________, en lo sucesivo, la "Afianzadora". 

Domicilio: _______________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ______________ (especificar si fue Procedimiento de Licitación Pública, Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa, y el número de éste). 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: ____________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: ___________________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: (El mismo que aparezca en el "Contrato") 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: Responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado, en los términos señalados en el contrato objeto 
de esta garantía, conforme a la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________ 

Objeto: ______________________________________________________. 

Monto del Contrato: ________ (con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el 
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La fianza se otorga de conformidad por lo dispuesto por los artículos 49, fracción II, y 53 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

http://www.amig.org.mx/


 

  

 

Esta póliza de fianza garantiza la obligación del fiado de responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por la 
calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados enel 
“Contrato”, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás aplicables de su Reglamento. 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto afianzado indicado en la carátula de esta póliza, que es 
________ (con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia de la presente póliza será por un periodo de ______________________ contados a partir de la entrega de los bienes o 
terminación de la prestación de los servicios. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente, 
que haya causado ejecutoria. 

La póliza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para realizar las correcciones, reparaciones o 
reposiciones, así como para el cumplimiento de las demás responsabilidades que garantiza esta póliza de fianza. 

En el caso de que se hayan ejecutado correcciones, reparaciones, reposiciones o acciones para dar cumplimiento a las demás 
responsabilidades que garantiza esta póliza, la fianza permanecerá vigente por el mismo plazo mencionado en el primer párrafo de la 
presente cláusula, respecto de los bienes o servicios sujetos a dichas actividades. 

QUINTA. - CORRECCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS. 

En caso de que se presenten defectos o vicios ocultos de los bienes entregados o en la calidad de los servicios prestados, así como 
cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido el fiado en los términos señalados en el “Contrato” y convenios modificatorios 
respectivos, "la Contratante" le otorgará un plazo máximo de 30 días naturales para efectuar la corrección, reparación o reposición 
correspondiente o para atender cualquier otra responsabilidad, por lo que la fianza permanecerá vigente durante ese tiempo. 

En aquellos casos en que "la Contratante" y el fiado convengan un plazo mayor para las correcciones, reparaciones, reposiciones o 
para cumplir cualquier otra responsabilidad, el fiado deberá notificar a "la Institución" dicha circunstancia y ésta deberá otorgar la 
modificación a la póliza de fianza por escrito, para el solo efecto de hacer constar el referido supuesto, sin que ello afecte la continuidad 
de la vigencia de la póliza. 

En el supuesto de que el fiado no corrija, repare o reponga los bienes que funcionen incorrectamente o que los mismos continúen 
con defectos o vicios ocultos, o no atienda cualquier otra responsabilidad por los bienes entregados, o bien, no realice las acciones 
necesarias para corregir la inadecuada calidad de los servicios, que le sean reportados por "la Contratante", la "Afianzadora" se obliga a 
pagar los gastos en que incurra "la Contratante" por dichas correcciones, reparaciones, reposiciones o por atender cualquier otra 
responsabilidad por la totalidad del monto afianzado. 

En caso de que el monto de la corrección, reparación, reposición o atención de cualquier otra responsabilidad sea superior al afianzado, 
la "Afianzadora", únicamente responderá hasta por el 100% del monto garantizado. 

SEXTA.- SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando 
la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que 
el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 

SÉPTIMA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora", por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus 
documentos modificatorios. 

OCTAVA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

La "Afianzadora", quedará liberada de su obligación fiadora, una vez transcurridos ____________________________, contados a partir 
de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes o de los servicios prestados, siempre y cuando 
la "Contratante" no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o en la calidad de los servicios prestados, así 
como cualquier otra responsabilidad en los términos del "Contrato" y convenios modificatorios respectivos. 



 

  

 

En el caso de existir corrección, reparación o reposición por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, o acciones para corregir 
las deficiencias en la calidad de los servicios prestados, así como para cumplir cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido 
el fiado en los términos señalados en el "Contrato" y convenios modificatorios respectivos, una vez transcurrido el plazo de 30 días 
naturales, o el pactado entre el fiado y "la Contratante" para realizar dichas actividades, el fiado deberá presentar ante la "Afianzadora", 
la manifestación por escrito de "la Contratante" en la que señale su conformidad para cancelar la fianza, adjuntando la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones. 

NOVENA.- PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA.- RECLAMACIÓN. 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA PRIMERA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable, a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - 


